
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva (H), dos (2) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :  HÉCTOR FABIO PARDO ZAPATA - CESIONARIO 

Demandado:  GUSTAVO CUELLAR NIEVAS 

Radicado:   2014-383 
 

 

Vista la solicitud elevada por el Dr. JUAN CARLOS ROA TRUJILLO en calidad de 

apoderado judicial de la señora MERCEDES CUELLAR DE GARCIA, por medio de la 

cual solicita el pago del monto que excede la liquidación de crédito y costas a 

favor de la señora MERCEDES CUELLAR DE GARCIA, quien consigno el depósito 

judicial que dio lugar a la terminación del proceso, y previo a resolver sobre la 

misma, se CORRE TRASLADO de la referida solicitud a la parte demandada, a 

efectos de que se pronuncie sobre la misma.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NSP 






